
Concurso fotográfico “La convivencia que queremos”

La Facultad de Información y Comunicación (FIC) de la Universidad de la República (Udelar) 
realiza el concurso fotográfico “La convivencia que queremos” con la finalidad de fomentar 
el encuentro entre sus integrantes y fortalecer los espacios de integración.

El concurso está dirigido a estudiantes, docentes y funcionarias/os TAS de la Facultad. Cada 
participante puede presentar como máximo tres fotografías, que serán evaluadas por separado. 
La técnica es libre. También se contempla la posibilidad de que el trabajo sea hecho por un 
grupo de personas, aunque todas deben integrar la FIC de alguna manera.

Se espera que las fotografías aporten a la reflexión sobre la convivencia para reflejar buenas 
prácticas, evidenciar el encuentro constructivo entre estudiantes, docentes y funcionarios, 
promover actitudes y espacios para el buen relacionamiento entre quienes conformamos la FIC, 
proponer acciones de no discriminación o violencia, entre otras posibilidades. 

Los trabajos deben presentarse antes del miércoles 5 de octubre de 2022 a las 23.59
indicando nombre, apellido, correo electrónico, teléfono y grupo al cual pertenece el/la autor/a 
(estudiante, docente, funcionario/a). 

La entrega se deberá realizar por correo electrónico a la dirección fic@fic.edu.uy con asunto 
“Concurso”.

En relación a las condiciones de entrega, tienen que seguirse las siguientes pautas:
 · Formato JPG.
 · Dimensiones de 45 cm en su lado más largo.
 · Resolución 300 ppp.

El jurado realizará una selección de hasta 15 fotografías y tendrá en cuenta el abordaje creativo 
y conceptual de la temática. La selección formará parte de una muestra colectiva que realizare-
mos del 7 de noviembre al 30 de diciembre de 2022 con la posibilidad de extenderla durante 
2023 en el hall de entrada al edificio de la Facultad. Asimismo se publicarán en el portal web y 
en las redes de la FIC.

En el caso de que las fotografías superen la cantidad de 15, la selección propenderá a ser repre-
sentativa de la diversidad de postulantes.

Entre el 7 y el 21 de noviembre la comunidad de la FIC podrá votar su trabajo favorito y los gana-
dores serán reconocidos durante la fiesta de fin de año.

Los fallos del jurado serán inapelables.

Jurado
El jurado estará conformado por egresadas y egresados de la FIC.

Derechos sobre las fotografías presentadas y aceptación de las presentes bases
Al momento de presentarse al concurso, el/la participante acepta las bases detalladas aquí y 
autoriza la Facultad de Información y Comunicación de la Universidad de la República a usar las 
fotografías para los fines relacionados con el concurso que crea necesarios, sin ninguna explo-
tación económica, a perpetuidad, sin límites territoriales y sin contraprestación económica, 
asegurando que siempre se adjudique la autoría del trabajo a la persona que lo presentó.

Luego de finalizada la exposición, una selección podrá quedar expuesta de forma permanente 
en el edificio de la Facultad, para sensibilizar a sus usuarios sobre la importancia de una buena 
convivencia en la Universidad, colaborar con la apropiación de los espacios por parte de toda la 
comunidad y mejorar la experiencia estética de habitar el edificio.

La participación también implica la aceptación de todos los apartados de las presentes bases, 
así como la resolución por parte de la FIC de cualquier problema no previsto en las mismas.

Por consultas: fic@fic.edu.uy 
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